CUMBRE EXTRAORDINARIA DE LAS AMÉRICAS

MONTERREY, MÉXICO,  ENERO 2004

INFORME

IMPLEMENTACIÓN  EN COSTA RICA 

DE LA DECLARACIÓN DE NUEVO LEÓN

Durante la Cumbre Extraordinaria de las Américas celebrara en la ciudad de Monterrey,  México; los Jefes de Estado y de Gobierno,  debatieron  guiados por la necesidad de trabajar juntos,  para impulsar la prosperidad, promover la inclusión social y una distribución más equitativa del crecimiento económico.

Los Jefes de Estado y de Gobierno se comprometieron a eliminar el hambre y elevar los niveles de vida, generar nuevas oportunidades de empleo y de inversión, para promover el trabajo decente, así como, enfrentar las nuevas amenazas a la seguridad, como por ejemplo: el terrorismo, la delincuencia organizada y el tráfico ilícito de armas. 

La Cumbre de Monterrey reafirmó el compromiso con la Carta Democrática Interamericana y se reiteró la firme intención de continuar instrumentando los mandatos de las Cumbres de las Américas, así como: los compromisos asumidos en la Cumbre del Milenio, la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Consenso de Monterrey) y la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo, Sur Africa.

En esta ocasión, se apoyó el trabajo realizado por el Banco Interamericano de Desarrollo en la puesta en práctica de programas que ayudan al fortalecimiento de diferentes sectores en los países, generando así un mayor crecimiento e impulsando de esta forma a las empresas incipientes.

En este contexto, Costa Rica luego de la firma de la Declaración de Nuevo León, ha definido temas prioritarios como el desarrollo social y la disminución de la desigualdad de oportunidades, aspectos fundamentales para la evolución de nuestra población; la lucha contra la pobreza,  la educación y la formación de capital humano;  siendo estos sin duda, los principales objetivos que tiene nuestro país.

Educación 

Hoy más que nunca, tenemos la plena convicción, que la educación es el pilar fundamental, que le brinda oportunidades a todos y todas las costarricenses, para tener acceso a una mejor calidad de vida.  

Esta forma de pensamiento se refleja en la amplia cobertura en Educación Primaria.  En donde, la cobertura se ha mantenido en los dos años precedentes.

Debemos señalar que se han realizado los más grandes esfuerzos para que se produzca una mayor continuidad de la primaria hacia la secundaria y eso se demuestra en la tasa de escolaridad bruta en secundaria, en la cual se presentó un aumento de un 75,4% en el 2002 al 84% en el 2004.

Para Costa Rica es un éxito el esfuerzo alcanzado por las autoridades de su gobierno, luchando para que los jóvenes costarricenses tengan mayores oportunidades; en este sentido, la tasa de escolaridad para la educación secundaria se elevó del 75,4 % en el 2002 al 84 % en el 2004, siendo este el porcentaje más elevado que se ha registrado en los últimos años. 

En la misma línea, se ha impulsado un programa de combate frontal a la deserción escolar, programa sustentado en acciones de equidad y solidaridad para disminuir las causas sociales y económicas que provocan  este fenómeno.  

Como parte de las acciones ejecutadas por el Gobierno de Costa Rica en el ciclo lectivo de 2004, se atendió en los comedores escolares a más de 530 mil estudiantes, esto con una inversión superior a los 8.500 millones de colones.

Hay que Señalar que existe el programa de bonos para la educación, con el cual, durante el año 2004 se atendió a casi 60 mil estudiantes, al tiempo que el monto del bono se incrementó de ¢10.000 a ¢13.000 por estudiante.

Costa Rica, en su lucha constante por la búsqueda de una mayor igualdad para su sociedad civil, brinda de forma gratuita el servicio de transporte estudiantil y subsidia el combustible y los pasajes a los estudiantes con discapacidad.

Otro tema importante en el ámbito de la educación, es la reducción de la brecha digital;  Costa Rica es consciente de la transformación que ha sufrido el mundo en el aspecto tecnológico, siendo este una herramienta más para abrir oportunidades en el mundo contemporáneo, donde el acceso al conocimiento es parte integral del desarrollo.
Salud 

Para el Gobierno de Costa Rica, la atención  de la salud ciudadana es uno de los  asuntos fundamentales que coadyuvan en el combate contra la pobreza, por esto se garantiza a toda la población el libre  acceso a la satisfacción de sus necesidades sanitarias básicas.

Es oportuno recordar:  Que un pueblo sano es un pueblo productivo y competitivo.  por lo tanto, en procura de este objetivo, el Gobierno de Costa Rica y la Caja Costarricense del Seguro Social  (CCSS), han intensificado sus esfuerzos para la promoción de la salud, la prevención y la atención de las enfermedades.

Hay que reconocer los ingentes esfuerzos realizados por la Caja Costarricense del Seguro Social y por el Ministerio de Salud para disminuir la mortalidad infantil hasta ubicarla al finalizar el año 2004, en 9,25 por cada mil niñas y niños nacidos vivos, siendo ésta la tasa de mortalidad infantil más baja de toda la historia de la medicina costarricense.

En cuanto a  la mortalidad materna, que es de 3,6 por cada 10 mil nacimientos para el año 2004, se tiene la determinación de disminuirla aún más, a pesar de que  es una de las más bajas en América Latina. 

Hoy, el 99,5 por ciento de los partos son atendidos en hospitales de la Caja Costarricense del Seguro Social.  Además, más del 97 por ciento de las niñas y los niños reciben hoy la prueba de tamizaje que es una prueba médica gracias a la cual se puede determinar, de manera temprana, la predisposición de los recién nacidos, a más de 17 tipos de enfermedades congénitas.

Otra meta alcanzada por el gobierno costarricense en los últimos años, es el aumento de la expectativa de vida al nacer,  expectativa que ha tenido un incremento sostenido en los últimos 3 años, lo que nos permite ubicarnos en el año 2004 en un promedio de  78,7 años.

Seguridad 

El bienestar social debe incluir el derecho de cada persona a la vida, a la integridad física, a la defensa de su patrimonio y a la tranquilidad personal; seguridad que  todos estados deben defender y asegurar a sus ciudadanos.

Bajo el enfoque novedoso de seguridad integral y participación ciudadana, el gobierno costarricense ha logrado consolidar importantes programas para proteger a las personas, prevenir y perseguir los delitos y sancionar con eficacia a los delincuentes.

Sobre este tema, el gobierno nacional ha consolidado bajo una perspectiva de seguridad, la institución  de los programas de policía de proximidad, policía comunitaria, profesionalización de los cuerpos policiales, la capacitación de éstos en la prevención de la violencia doméstica y de género, así como el combate frontal a la corrupción y a la explotación sexual de menores; estas políticas han permitido librar una batalla que, aún siendo desigual, ha confirmado poner un alto a la impunidad.

Conservación de la Naturaleza

Costa Rica se ha caracterizado a través de la historia, por su lucha para conservar y preservar la naturaleza;  con su declaratoria de paz en búsqueda de un equilibrio ecológico, ha trabajado en la formulación y puesta en práctica de un modelo de desarrollo económico y social que es ambientalmente sostenible. 

Hoy, la sostenibilidad ambiental se ha constituido y se debe continuar constituyendo como uno de los ejes transversales  de  la gestión pública.

Dentro de los mayores esfuerzos que se han realizado en la presente Administración, se puede mencionar la prohibición de la utilización  de animales exóticos o en peligro de extinción en espectáculos públicos, estas medidas se han tomado  como una forma de desestimular la captura, el cautiverio y la explotación de animales salvajes.

Además, se destinaron más de 9 mil millones de colónes para financiar el programa de pago por servicios ambientales, así como el financiamiento de programas de reforestación.  Siguiendo esta línea,  más de 126 mil hectáreas con vocación forestal están amparadas bajo diversos regímenes de pago de servicios ambientales.  De ese total, 22 mil hectáreas están ubicadas dentro de las reservas indígenas, constituyendo el pago por servicios ambientales, el rubro de ingresos directos más importante para las comunidades aborígenes. 

En los foros internacionales Costa Rica ha clamado por el pago de un precio justo a los bienes y servicios producidos en armonía con la naturaleza, de tal forma que se le reconozcan al productor los esfuerzos e inversiones realizadas para producir sin dañar el entorno natural. 

El esfuerzo que el Gobierno de Costa Rica ha realizado para la aprobación y ejecución  del Proyecto de Reforma Constitucional que  crea las Garantías Ambientales, es una muestra más del interés que tiene el gobierno y el pueblo costarricense, por dejar consolidadas la conservación y preservación del ambiente en nuestro país, apoyando proyectos que lo garanticen desde su ordenamiento jurídico y principalmente desde su Constitución.

Al concluir, se debe manifestar que para Costa Rica la situación de pobreza y desigualdad son dos aspectos que van de la mano, donde la búsqueda de una mayor estabilidad política y económica en las sociedades de la región son objetivos claros y definidos, dado que en un sistema de gobierno del pueblo y para pueblo, las acciones que se efectúen deben de ir en beneficio de los ciudadanos que lo conforman.

Por esto, uno de los grandes desafíos para las sociedades de América es combatir la pobreza y la desigualdad social, males que las acechan y las  sumergen en la miseria y en el subdesarrollo.  

Las mejoras en los procesos democráticos internos son la clave para el logro de las tareas que se propongan.  Las reformas del estado deben de ser atinentes a las diversas realidades de la región; la implementación de  eficaces mecanismos de participación ciudadana y la rendición de cuentas que tengan como propósito la creación de bases sólidas, de estabilidad y cohesión social son los pilares para el crecimiento y el desarrollo económico de los pueblos.

*NOTA:  Los datos tienen como fuente el Informe de labores del gobierno de la República 2004-2005, entregado a  la Asamblea Legislativa el 8 de mayo de 2005.
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